
' Num. 15. JUEVES 17 DE ENERO DE 1059. J)osf euarfos.

rmiOKC© IP©ILHtI€© WIPMàffll BUL MJEBI© Blâ,
Sc suscribe en Madrid á 6 rs. por mes en las librerías de la viuda de Cruz frente á san Felipe; en la de Villareal, calle de Carretas; en la 

estampería de Valle, en la de idem ; en la de Minutria, calle de Toledo, y en la Redacción, sita calle del Burro, núm. 5 cuarto principal.
Los anuncios de Madrid se insertarán á 8 maravedís por cada línea, y no escediendo de seis, gratis para los suscritores. Los comunicados 

sc insertarán á precios convencionales.
En las provincias se admiten suscriciones en todas las administraciones de coi reos y principales librerías, y en las comisiones de la Agencia 

Literaria, à 8 reales franco de porte.

NOTICIAS ESTRANGERAS.

Toma de l^era~Cruz por ía escuadra 
francesa.

Acabamos de recibir esta importante noti
cia, la cual nos llega sin otros pormenores que 
los que espresa el siguiente suplemento al Cor
reo de Burdeos del 8 del corriente, que literal
mente traducimos.

Ministerio de marina f de las colonias.
Las últimas noticias recibidas de Méjico 

traen la fecha de 27 de octubre, y han llega
do á Paris el 26 de diciembre. Las mismas a- 
nuncian la llegada del contra-almirante Bau
din delante de Vera-Cruz con las fragatas la 
Nereida y la Medca.

El gobierno acaba de recibir del consul de 
Francia en Nueva Orleans el pliego siguiente, 
en que le da parte del ataque y ocupación del 
fuerte de san Juan de Ulúa por las tropas que 
manda este general.

Nueoa Orieans 7 de diciembre de 1838.= 
Mr. Doret, gefe de estado mayor del almiran
te Baudin, acaba de llegar en este instante en 
el vapor Meteoro, mandado por el capitán de 
corbeta Babotin. Estos señores traen la noticia 
de la toma del castillo de san Juan de Ulúa, 
en el cual ondea el pabellón francés desde el 
28 de noviembre á las dos de la tarde.

¡Cuatro horas de combate han bastado para 
apoderarse de esta fortaleza tan celebre! Tres 
fragatas solamente, una corbeta y dos bom
bardas estaban en línea. Los mejicanos han 
perdido de 500 á 600 hombres: por nuestra 
parle solo ha habido 34 fuera de combate.

Me tendré por muy feliz en ser uno de los 
primeros que anuncie áV. E. tan fausta nueva.

Tengo el honor, señor ministro, de ser con 
el mayor respeto humilde y obediente servidor 
de V. E.=Firmado.=])avid.

FRANGÍA.
Paris 5 de encro.==í^ cámara de los dipu-

FOLLETIN.

Son muchas las personas que al leer los 
primeros números de nuestro peritidico, 
han querido honrarnos con su colaboración; 
algunas nos han remitido artículos que por 
la exigencia de otros materiales mas del 
momento no hemos podido insertar: mu
chos de estos artículos no aprovecharían ya 
por haber pasado la época en quc/lebicron 
publicarse: sirva esto de satisfacción á sus 
autores, á quienes damos gracias por sus 
ilustrados avisos. Otros artículos pueden en 
nuestro concepto ver con oportunidad la 
luz pública, como le sucede al que inser
tamos á continuación. 

tados no se reunirá hasta el lunes 7 del ac
tual para la discusión del proyecto de contes
tación al discurso del trono. (Debáis.)

La Emancipación, periódico de Tolosa, pu
blica la siguiente petición del comercio de La- 
velanct para reclamar la intervención eíi Es
paña.

A los miembros de la cámara de los dipu
tados.

Señores diputados: La revolución española 
consume su energía y sus recursos sin resulta
do alguno.

La Francia tiene derecho de reclamar con
tra un estado de cosas que le es desfavorable 
en lo presente, y que puede serle nocivo en 
el porvenir.

Nosotros sobre todo, habitantes del Medio
día, tenemos que reclamar inmensos perjuicios 
sobre el particular, puesto que la España es 
causa para nuestras comarcas de resultados no 
menos desastrosos que inmediatos.

El estado de la guerra ha anonadado nues
tras relaciones comerciales con aquel pais, y 
nuestro numerario esportado por los comités 
organizados abiertamente en diferentes puntos 
para socorrer á los facciosos, va disipándose 
todos los dias.

La industria, y sobre todo las fábricas de 
paños meridionales, en otro tiempo tan acti
vas y florecientes, van arruinándose cada dia 
mas, y se ven amenazadas de una catástrofe 
general.

A vosotros toca, señores, poner fin á nues
tros temores, tomando la iniciativa de las me
didas de política y de economía que tan im
periosamente reclaman los intereses de nues
tro pais.

Sustraed á la España de su espantosa ago
nía y salvad nuestro comercio.

IDEM 7. Han acaecido en Faenza lances 
desagradables entre los voluntarios de las tro
pas del papa y las suizas; por ambas partes 
ha corrido la sangre, y sc sabe que los prin
cipales motores de estos desórdenes se han cs-

No hay español amante de sa patria, de 
su Reina y de la Constitución que no re
conozca Ja necesidad , y necesidad urgente, 
de terminar la guerra civil que nos consu
me , sin lo cual vanos serán por cierto los 
esfuerzos y sacrificios que hasta ahora lleva 
hechos; y vanos y en teoría quedarán cuan
tas disposiciones se acuerden y adopten por 
los representantes de la nación , aun cuan
do su origen venga del gobierno que ha de 
ejecutarlas, cuando los hombres que com
ponen este carezcan de las cualidades y cir
cunstancias que reclama la opinion pública; 
inhabilitados por consecuencia para conse
guir lo que ellos se propusieran con la me
jor buena fe. Ejemplo de esta verdad nos 
ha ofrecido el ministerio decembrino y sus

capa’do tan luego como el gobierno ha adopta
do algunas medida.s represiva.s. Un viejo que 
había ido por curio.sidad al sitio de la acción, 
ha sido herido mortalmente de un balazo.

-La Gaceta de Augsburgo del 2 del corrien
te anuncia que el pretendido Enrique V de 
Francia debe .salir- de Goritz de un momento 
á otro para ir á pasar algunas sernaiia.s á Ve- 
necia. Se cree que pasará despues á Roma y 
Nápoles.

-El número de periódicos que han sido tras
portados por el correo en toda Inglaterra en 
el año de 1838 asciende á 42 millones.

-Un individuo llamado Enrique Lovell aca
ba de ser castigado en los Estados-Unido.s por 
haberse casado con la décima muger viviendo 
la.s otra.s nueve.

CRONICA NACIONAL.

Reguena 8 de enero. Ya estarán contentos 
los facciosos y lo.s decembrinos, pue.s ha sido 
separado de la comandancia general de Cuen
ca el señor brigadier don Francisco Valdés. Sc 
formará idea del empeño que ha habido para 
su separación, sabiendo que el ayudante de 
Cabrera que condujo á los prisionero.s para el 
cange, dijo al oficial nuestro el 12 de diciem
bre por el camino que ya habian quitado al 
señor Valdés. También el seño?.' Clcinot dijo el 
19 ó 20 del mismo me.s que el comandante 
general Valdés no vendría ya á Requena, por
que le habian quitado á aquella.s horas.

Santander 10 de enero. El tiempo está 
malísimo, y por consiguienle suspensas la.s o- 
pcraciones, pero de ninguna manera abando
nadas; antes se sabe casi de positivo la veni
da del señor general en gefe á la.s Mcrindade.s 
á dar el impulso que sea necesario. Sigue la 
habilitación del camino dé los Tornos, todo 
lo que nos hace esperar aun mas de lo que 
creíamos y deseabamo.s por de pronto. El se
ñor Castañeda continúa al frente y muy pró
ximo al enemigo. Aunque sc suponia que este 
recibirla grandes refuerzos, hasta ahora creo
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sucesores, porque careciendo de aquella con 
fianza, se han visto abandonados de recursos 
nacionales y estrangeros, y porconsiguiente, 
abandonados también en la fortuna de 
las armas, y sin poder mostrar Ja energía 
y firmeza que en circunstancias críticas se 
requiere para ser obedecidos ; estacionándo
se Jas operaciones militares, y en todos los 
ramos sin poder adelantar nada. En este 
caso nos encontramos hoy , á pesar de Jas 
esperanzas que concibieron algunos aJ subir 
aJ poder Jos hombres que Jo ocupan, que
dando demostrado de una manera cierta 
que sin recursos pecuniarios nada absoluta
mente puede hacerse; en este estado, pre
guntamos, ¿hay algunos hombres capaces 
de salvar esta nación y obtenerlos sin em-
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IIO le liallaii llegado. Kl número de sus liata- 
1 loues no debe pasar de ocho, pero las posi
ciones que defienden son escogidas y fortifica
das de antemano con cuanto el arte y la na
turaleza de este escabroso terreno pueden fa
vorecer. Anda escaso de subsistencias, que re
clama de los pueblos según los oficios inter
ceptados, poco menos que pordioseando, re
cordando el sagrado destino para los defenso
res de la religion etc. etc.

—El estracto de una carta fecha en Pciiís- 
cola á 21 de diciembre últimó, dirigida por 
el capitán don Nicolás Fcrrer, dfc su polacra 
goleta nombíadá San Blas y virgen del lidiar 
de aquella matrícula, que con carga de maiz 
.salió dé dicho puerto para el de Barcelona, 
dice asi :

‘‘Querido padre; Contrariado por el tiem
po y sin poder navegar, á causa de haberse 
rifado todas las velas de proa del buque, me 
fue forzoso dar fondo en esta plaza, en donde 
tuve la desgracia de haber sido apresado por 
los .facciosos el dia 6 del corriente. Cuando se 
estaba descargando el maiz la tripulación pu
llo escaparse, y solo quedamos un marinero y 
el muchacho, quienes desde luego fuimos ame
nazados con ser fusilados, habiéndonos llevado 
por último á presencia de Cabrera, el que nos 
mandó poner en libertad.

,,Aycr llegue á esta, donde he encontrado 
el buque y cargo, que ha sido conducido por 
nuestras tropas, que sabedoras del caso salie
ron á buscarld, no faltando mas que unas 2Ü 
fanegas de maiz que se llevaron los facciosos.“

F'alencia 12. Contestación de los 
Ciudadanos gue coínpusieron la Junta 
Co/isultiva en P^alencia el 2 5 de octu 
bre , al discurso del señor l^jartinez 
de la. Rosa.

Cuando la alteración de la verdad desfigura 
los sucesos políticos ; cuando la inexactitud y 
el anacronismo confunden y trasloínan los he- 
chos, y cuando la falsedad ó la impostura 
cambian la moralidad y la esencia de las accio
nes: nada tan justo corno la demostración de la 
pura verdad para rectificar la opinion: nada 
tan necesario para vindicar el honor de las per
sonas á quienes la obediencia y el buen celo ha 
forzado á comparecer, quizá por la; primera 
vez , en la escena política.

La relación de los sucesos de octubre en Va
lencia , hedía al congreso por el señor Marti
nez de la Rosa en su discuro del 21 de diciem
bre, ataca principalmente á la junta consulti
va, á la de represalias, y á la milicia nacional. 
La junta de represalias ha contestado ya victo
riosamente en su representación al Congreso de 
31 del anterior , la milicia nacional lo va á 
verificar también, y los ciudadanos que compu
sieron la junta consultiva, y que ven convertido 
en animadversion y encono el justo sentimiento 
de gratitud que creyeron merecer por sus ge

nerosas tareas, no pueden menos de ojioner el 
reluciente escudo de la verdad para cu
brir sus inocentes pechos de ios dardos ponzo- 
iiosos de la calumnia.

Nada dirán ciertamente acerca de,la desgra- 
ciad.a muerte del digno y valiente general don 
Froilan Mendez de Vigo, acacçida en la noche 
del 23. Anterior este acaecimiento funesto á la 
instalación de la junta, lo deploraron Como 
particulares. Otro podrá responder á la mali
ciosa hipótesi de no haberse formado sumaria, 
hablar de la resultancia de elU, y manifestar 
el denso velo con que se halla cubierto esttí 
críníeu perpetrado en la oscuridad de la noche 
y en la confusion de un motin; pero nunca 
será de là iurumbencia de la Junta que el se
ñor Martinez de la Rosa honra con el epíteto 
de revolue/onaria.

Creóse, dice este diputado, una Junta con
sultiva detegada contraria á la] constitución, 
incompatible con todo gobierno. Antes de de
mostrar (¡ue no fue contraria en un ápice á la 
Constitución, y que no fue incompatible ni 
con el gobierno establecido , ni con ningún 
otro, cualquiera que sea su clase, séanos per
mitido preguntar al orador qué ha querido 
decir con la palabra delegada añadida á su 
título; porque si la autoridad es laque se de
lega , y esta Junta no ha merecido ninguna, 
no está al alcance de los individuos que suscri
ben el sentido de, esta proposición.

En la mañana del 24, y con motivo de ha
ber hecho cesión del cargo de segundo cabo, 
el general Valdés, recayó este en el mariscal 
de campo D. Narciso López, por el orden de 
sucesión de mandos que prefija la ordenanza. 
Nuevo en el pais, sin conocimiento ninguno 
de las necesidades de sus naturales, y en unas 
circunstancias tan críticas, creyó necesario 11a- 
niar en derredor de sí personas de providad y 
de opinion que le ilustrasen en las materias que 
le parecía consultarlas ; y para que la respues
ta á estas consultas no fuese el resultado de un 
parecer individual, y tuviese el peso de la de
liberación mas madura, determinó formar de 
estas personas una junta puramente consultiva. 
En la noche riel 24 pasó lo.s oficios competen
tes, y en la mañana del 25 se instaló bajo la 
presidencia del mismo general segundo cabo 
que debia proponer las dudas que pudiesen 
ocurrirIc. Estas y no otras, han sido las atri
buciones de la junta durante los dias de su cor
ta existencia, y los ciudadanos que suscriben y 
que tuvieron el honor de componerla, cuales
quiera que sean los términos con que detracte 
el señor Martinez de la Rosa, no pueden me
nos de asombrarse de que en el seno del con- 
g;reso nacional, en el santuario de las leyes, y 
por un diputado de esta grande cuan desven
turada nación, se le atribuyan facultades de que 
no ha sido nunca investida, se le supongan ac
tos, y se la atribuyan resoluciones, cuando no 
ha procedido nunca á deliberar sino lo que 
debia contestar á lá autoridad superior. Véase 

si no, si existe una sola medida, una sola pro
videncia, una sola órdeu autorizada ó firmada 

i por ningún individuo de la junta. Ahora pues, 
j si toda autoridad tiene el mas esjiedito derecho 
i para consultar y asesorarse de cualipiiera, 
¡ mientras conserve el peso de la responsabilidad 
! sobre si, ¿dónde está esa infracción de la Eons- 
¡ titucion, dónde esa incompatibilidad con el 
! gobierno?
I Demostrado hasta la evidencia que no ha 
existido ninguna incompatibilidad ni infracción, 
y que la formación de la junta no ha tenido 
el odioso carácter de la ilegalidad; debemos pa
sar á probar la falsedad de que el primero de 

I sus actos fue la declaración del estado de sitio, 
i Donde no ha existido acto ninguno es claro 
I que no puede haber órden ni sucesión de ellos; 
pero como la imaginación del orador se pier
de en las consecuencias que deduce de este prin
cipio falso, es menester decir que el 2.5 se ins
taló) ya la junta, el 26 continuó sin cesaV sus 
trabajos dando evasion á las consultas que pa
saba S. E. en los ratos en que no. la presidia, 
y solo el 27 se la pasaron egemplares de la 
declaración del estado de .sitio, única medida 
quizá sobre la que no haya existido verdadera 
consulta. Y sin embargo 1.a declaración del es
tado de sitio ¿ no ha sido una medida adoptada 
por un general, sino emanada de la revolución? 
Asi lo dice el señor Martinez de la Rosa. ¡A 
donde nos estravian las pasiones cuando llegan 
á ofuscar nuestra debil razon!

También se atribuye á 1.a junta consultiva 
la medida de la nueva elección de oficiales dp 
la Milicia nacional; y aunque sobre este pun
to debe contestar por c.stenso la milicia, 
por la parte que toca á la junta, no puede 
menos de decirse que el general 2.” cabo reci
bió una comisión de esta arma , pidiendo esta 
autorización ; que S. E. quiso la oyese la jun
ta, y que esta en virtud de las razones alega
das por la comisión misma dió su parecer al 
general para que accediese á la solicitud. Aquí 
nos es sensible quitar al orador la idea conso
ladora de que solo fueron dos los oficiales se
parados, pues el amoi' á la verdad nos obliga 
á decir que fueron mas de veinte. Véase aqui 
la pureza de la fuente de donde ha recibido 
sus noticias sobre los sucesos de Valencia el 
señor Martínez de la Rosa. Tal es la exatitud 
que respira por todas partes su discurso.

La junta consultiva terminó sus sesiones el 
8 de noviembre, despues de haber propuesto 
ella misma su disolución , por haberse resta
blecido la tranquilidad enteramente, y ha'eer 
desaparecido los motivos que determinaron al 
general 2.® cabo á reunirla. Si quedaron dos 
juntas, una de recursos, y otra de represalias, 
no fue obr.a de la revolución de Valencia, no 
faé medida del general 2.® cabo, ni menos por 
disposición de la junta consultiva ; faé una dis
posición del general en gefe del ejército del 
centro, cuyo bando lo puede atestiguar.

Dice el Sr. Martinez de 1.a Rosa quç el prc-

préstitos ruinosos ni gravar mas á los pue
blos ? Los háy si se quieren buscar ; y al
gunos para el ramo vital bien conocidos por 
su patriotismo nunca desmentido , su pu
reza, honradez, laboriosos, con vastos co
nocimientos rentísticos, debidos á su esme
rada aplicación, no á servicios rutineros de 
oficinas, y lo mas principal en las actuales 
circunstancias, de recursos por su crédito y 
relaciones, j Pero qué desgracia ! Conocidos 
son los hombres de que hablamos, y á pe
sar de este conocimiento hay influencias 
que tratan de obscurecerlos ¿y por que? 
necesidad es decirlo. S.ibcn bien los aveni
dos con la mala administración que por 
desgracia hemos tpnido, que tiene que 
llegar un dia que el desarreglo traiga 
un arreglo , y esto aseguramos tendría lu-

gar cuando del hombre que hay con es- I 
la's cualidades se echase mano; enton
ces tendríamos dirección en las rentas, no 
habría escesos degastos, desaparecerían los 
robos y dilapidaciones, y por fin las sangui
juelas que han esquilmado á esta pobre na- 

: cion, cesarian en su empeño de acabarla. 
: Entonces el valiente soldado pelearía con 
¡i mas entusiasmo (si cabe), pues sus es- 

¡ faerzos están comprimidos con las necesi- 
'I dades de toda especie que pesan sobre él, 

! y los generales arreglarían con seguridad 
j empresas, que hoy acaso y sin acaso tie- 

ij nen que renunciar en la carencia de ré- 
;j cursos. En tal apuro, y protestando que en 
il esta manifestación no va embebida ningo- 
i! na mira de interés personal, ni de partido, 
.. que nunca jamas admitirán las columnas '

de este periódico independiente, sí el dcT 
seo de que mejore la posiciOn de esta pa
tria dign.a de mejor suerte, deseamos se 
busquen hombres que dirijan sus destinos 
con patriotismo, honradez y laboriosidad á 
fin de hacerla venturosa.

Cesen enteramente las influencias estra- 
ñas, y entonces el poder nos dará una nueva 
prueba que quiere el bien de los españoles, 
y nunca mas oportunamente que ahora por 
lo apremiante de las circunstancias y esta
ción , sin dar lugar á que sobrevenga la 
primavera, y nos encuentre desapercibidos 
para rechazar el esfuerzo que nos prepara 
el enemigo; urgiendo demasia'do , si no he
mos de llorar males nacidos de nuestra 
apatía y falta de lino en la elección.
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sidente de la Junta consuli iva obtuvo despues 
cl mando de una provincia/ El presidente de 
ella lo fue el general 2. ® cabo , y el vicepre
sidente D. José Grases, nombrado por el pri
mero para poder atender á sus infinitas y ur
gentes ocupaciones; es un brigadier (¡ue aca
baba de salir de otro gobierno, y á quien el 
general en geíe nombró interinamente para el 
de Alicante mucho tiempo despues de la diso
lución déla Junta, y del mismo modo que lo 
hablan hecho antes ya sus antecesores.

No toca á los individuos de la Junta el ha
blar de la s csaccioncs y préstamos que se han 
hecho á las personas desafectas ; pero no pue
den menos de decir en honor de la verdad, y 
como un tributo debido á la justicia, que estas 
cantidades, cuya nota es regular que se pre
sente al público, son las que han mantciiido 
al ejército defensor de nuestras libertades; son 
las que han vestido á quince mil valientes, su
midos en la desnudez, yen la hambre, y son las 
que han preparado los laureles de Cheste, en 
donde se ha recobrado nuestro ejército de la 
desmoralización y abatimiento á que le hablan 
reducido los desa.stres de Morelia, y en donde 
la milicia nacional de Valencia ha mostrado su 
imperturbable valor y su heróica dcçision.

Queda pues demostrado que la junta con
sultiva , á quien, con tanto encono ataca el se
ñor diputado por Granada, no fué revolucio
naria , porque fué formada por la autoridad 
superior y legítima; que no fué contraria á 
la Constitución nial gobierno porque no ejer
ció autoridad, ni practicó acto ninguno: que 
la declaración del estado de sitio no fué obra 
de la revolución como asegura el señor Mar
tinez de la Rosa, sino del general segundo ca
bo á quien verdaderamente competía; y que 
destruido este falso antecedente quedan derri
badas todas las consecuencias que deduce de él. 
Que la reelección de oficiales de la Milicia na
cional no fué un acto arbitrario de la junta, 
sino una disposición del general 2. ® cabo en 
virtud de una comisión que lo solicitó, y cu
yas razones decidieron á la junta á contestarle 
que podia acceder: que en vez de ser dos los 
oficiales desechados fueron precisamente mas 
de veinte; y finalmente que esta chocante di
ferencia hace conocer la inexatitud de las no
ticias en que fundó su discurso el señor di- 
put^^do.

Los ciudadanos de Valencia que formaron 
esta corporación le dan las gracias al señor di- 
putadoporel oscuro colorido conque se ha dig
nado bosquejarla á los ojos de la nación y de 
la Europa entera; y precisados á contestar por 
el interes de su honor, confian, que el esplen
dor de la verdad publicada en el teatro de los 
hechos, y al frente de tan innumerables tes
tigos, desvanecerá como sombras las injustas 
prevenciones que las falsedades demostradas 
hayan podido fomentar, y que hallarán la de
bida justicia en el tribunal inexorable de la 
pública opinion. Valencia 2 de enero de 1839. 
Siguen las firmas.

EL GÜIRIGAY.

Madrid 16 de enero.
Los últimos acontecimientos de Sevi

lla originados por las elecciones de ofi
ciales de la milicia nacional reorganiza
da según el me'todo de los estados de si
tio; la representación del ayuntamiento 
de Cádiz, que á pesar del mando abso
luto que allí domina no puede continuar 
callando las injusticias de los que todo 
lo avasallan despóticamente; la elección 
de concejales de Granada no obstante el 
influjo del general Palarea; las respues-

tas del Eco de Aragon, del general Lo
pez y de la junta de Valencia al seúor 
Martinez de la Rosa; la carta de esta 
misma junta dirigida á don Joaquín 

¡i María López; la conducta del general
Esparicro al usar del derecho de repre
salias; la nota de los gastos causados en 
Málaga por el tirano de aquella provin
cia; el escandaloso abuso que de sus fa- 
cullades está haciendo el señor baron de 
Meer en Cataluña, mientras que la guer
ra del principado en lugar de dismi-* 

i unirse se aumenta y encrudece, gracias á 
la inacción del ilustre general; con otra 
multitud de hechos y de opiniones pú
blicamente consignados , ya en la tribu
na parlamentaria, ya también en los pe
riódicos, forman un conjunto de datos 
poderosos para convencer á cualquiera 
que no sea ciego partidario de los abu” 
sos , de la insuficiencia , por no de
cir otra cosa, que caracteriza al siste
ma malamente llamado de Jusío-medio,

Los que despues de abrazar con una 
sola mirada el estado actual de nuestros 
negocios, ya en lo relativo á la guerra, 
ya en lo concerniente á recursos, ya tam
bién en lo que toca al cumplimiento 
de las estipulaciones diplomáticas, se 
atrevan á sostener que con los principios 
que hasta hoy han servido de paula, 
podemos alcanzar la victoria á que as
piramos, ó son completamente igno
rantes y viven como en un elemento en 
el pais de las ilusiones y de los fantas
mas, ó nos ocultan traidoramenle algu
na intención, algún proyecto incompati
ble con la libertad y (on la gloria purí
sima del pueblo español.

Despues de cinco años de lucha san
grienta, durante los cuales todas las teo
rías vefiisías han acabado de gastarse, 
gastándonos á todos; despues de cinco 
años de ensayar alternativamente capa
cidades mas ó menos víe/as, mas ó me
nos enemistadas entre sí, mas ó menos 
famosas en la historia de nuestra infe
liz y menguada revolución, ¿quién es 
el que hoy se atreve á levantar una 
bandera que los infortunios, las renci
llas personales, la incredulidad de la 
vejez y el progreso del siglo han des
acreditado? ¿Quién es el que acudiendo 
á otras épocas, y recordando pasadas 
circunstancias puede figurarse que lo 
que entonces fue grande, fecundo y glo
rioso lo será hoy de la misma manera? 
¿Quién es el que, lleno de vanidad, 
imaginándose mas capaz que sus con
temporáneos , y creyendo que su sabidu
ría forma el resumen, la flor y el cogo
llo de todos los humanos conocimientos, 
se atreve á pensar que los hombres sa
ben ya cuanto hay que saber, y que toda 
esta ciencia se halla embotellada en su 
angosto cerebro?.... Y si tales hombres

hay dotados de tal obstinación, y diri
gidos por tan mezquinas pasiones ¿cómo 
es que su voz se escucha y sus palabras 
alcanzan influjo? ¿Cómo es que separa
dos del público proscenio por la omni
potente voluntad de la nación, no dejan 
el puesto á otros hombres menos escép
ticos, mas entusiastas y valientes, y sobre 
todo mejor informados de las exigencias 
del día.?

Tiempo es ya de que abandonen la 
dirección de los negoaios públicos los 
hombres que basta hoy los han dirigi
do con escasa habilidad y con fortuna 
mas escasa todavía. Tiempo es ya de 
que otras ideas mas anchas, mas libres, 
mas democráticas reemplacen á las tran
sitorias máximas de los que en vano 
pretenden encerrar en un mismo círculo 
las ruinas de lo que fué con los cimien
tos de lo que será, y construir con tan 
hetereogeneos materiales una fábrica mis
ta, débil de paredes, escasa de lumbreras, 
de angostas habitaciones y continuamen
te necesitada de puntales. La hora de 
cumplir ha llegado; porque ya pasó la 
de las promesas. Es preciso sentenciar 
definitivamente el pleito que entre los 
opresores y los oprimidos se debate en 
España: es necesario decidir de una vez 
si han de reinar los monopolios, los 
privilegios de casta, los influjos de cier
tas clases, la arbitrariedad del podero
so y las intrigas aristocráticas, ó si en 
lugar de tan ilegítimos poderes deberán 
establecerse los que constituya la nación, 
únloa soberana de sí misma.

Basta ya de embustes charolados con 
el aparato de especiosos sofismas, desen
terrados del cieno que en otros tiempos 
les sirvió de sepultura y proclamados en 
este como el único modo de resucitar 
para la Europa el principio absolutista.

Los pueblos no pueden ser libres cOn 
solo el nombre de libertad, y esta pala
bra no es una voz vacía de sentido co
mo pretenden desmostrar algunos. Lps 
pueblos tienen derechos irnprescr/piibies, 
sí, por masque digan los partidarios de 
la tiranía, Estos derechos consisten en la 
¡guardad pública, no como la entendie
ron en el siglo pasado los franceses, si
no como la manifiestan los últimos ade
lantos económicos y los principios mas 
exactos de legislación moderna.

Ahora bien, estos principios y estos 
adelantos son el patrimonio de los que 
con ellos han nacido. La juventud (y 
entiéndase que para nosotros no son los 
años el siglo de las ideas jóvenes, sino la 
pasión, el entusiasmo y la fé en el por
venir), la juventud, decimos, es la qUe 

j puede realizar las esperanzas que tiene 
í derecho de alimentar la nación espoñoía. 
j Abranse las puertas á esos hombres hi- 
I jos del pueblo y que saben comprender
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al pnchlo; concédaseles campo en dónde 
combatir; déjeseles usar de sus armas; 
pongase á prueba su saber, su virtud, su 
patriotismo; que por muy mal que lo ba
gan peores no ban de ser que ban sido 
los que boy dominan: y si á pesar de 
todo esto todavia el pueblo no alcanza 
los triunfos que bnsca, si despuesde es
forzarnos todos y de morir muchos aun 
no logran los españoles la libertad, por 
^a cual combaten, entonces podrá decir
se que la nación española fue muy dcs- 
diebada, mas no que dejara vencerse 
por cobardía ni que cayera oprimida 
por la traición de sus propios bijos.

Y cuando otros pueblos, luchando 
con otros despotas, intentan conquistar 
sus derechos y acabar con la tiranía, 
-nueátro beroismo y nuestras desgracias 
les servirán de ejemplar glosioso, y tal 
vez el valor de los españoles liberales pa- 
•sando de generación en generación lo
gre entonces lo que hoy no logrará si no 
sacude para siempre el encubierto yugo 
•que le humilla.

B OLSÀ DE MADRID.
Día 1 6 (He enero.

Desde el principio de ella estuvo ani
mada: el papel fue buscado hasta la, 
•conclusion, y subió del 1-/4 á 3/8 por 

1 o o que en la del dia anterior habia 
bajado.

De los títulos nuevos es de lo que 
mas batíamos por ser los efectos que es- 
tan mas en juego: la demas clase de pa
pel no ha tenido alteración; aquellos han 
'quedado 17 por 100 dinero, 17 1/8 pa- 
psl. La pequeña subida que han tenido 
nuestros fondos no La podemos atribuir 
ñ otra cosa que al decirse que el señor 
ministro de Hacienda está trabajando 
para mejorarlos; pero de muy poco ser
virán en nuestro concepto sus buenos 
«deseos, sinO encuentra recursos para ali
viar nuestra situación, con respecto á la 
terminación de la guerra que es el alma 
He Iodo.

La sesión de ayer ha sido tumultuo
sa y ha producido una escena, que solo 
babicndola presenciado puede formarse 
«na idea de ella. El gobierno, resuelto 
sin duda á seguir distinto rumbo que el 
decembrino y siguiente, ha retirado los 
artículos del proyecto de ley de ayunta
mientos sobre que estribaba la organiza
ción de las municipalidades. Como dicha 
ley estaba redactada según los deseos y 
miras de la mayoría de las cortes, ran
chos de sus individuos pidieron la pala
bra, y en su consecuencia hicieron lo 
mismo varios de la minoría. Por fin, el 
Sr. Mayans interpeló al gobierno pre
guntándole si habia pedido autorización 
á S. M. para retirar los artículos en

EDITOR RESPt

cuestión. Esta interpelación fue contes
tada por el ministerio en términos que 
no debió satisfacer á la mayoría, pues 
continua la interpelación boy. Dejamos 
para otro artículo el hacer reflexión al
guna sobre una ocurrencia que sin duda 
debe acelerar la deseada disolución de 
unas cortes, que en nuestro pobre en
tender , han dejado de representar la 
opinion general del pais.

Anunciamos á nuestros lectores que 
él 18 en la sala tercera de la audiencia 
territorial do esta corte, y á las diez de 
su mañana se ve ki causa formada con
tra D. VÍcente Diez Canseco. El defen
sor es el licenciado D. Juan Bautista 
Alonso, el que ademas se tiene que de
fender de una cosa personal y que’inte
resa á lá corporación entera íle abo
gados.

APÉNDICE.

Parece que la mayoría de la comisión 
del Congreso encargada de examinar el 
contrato de azogues , está conforme en de
clararlo por nulo , quedando asi espedilo el 
camino para exigir la rcsponsaWlidad al 
supuesto marqués de Monlevirgen D. José 
Vigil de Quinones , ministro de Hacienda 
que firmó aquel documento vergonzoso.

Parece que la sociedad de Jovellanos ha 
pasado circulares al ejército censurando la 
-conducta del general Espartero con el ob
jeto de preparar su-crédito y separación. El 
origen de tales papeles hará que se reci
ban por aquellos militares con el desprecio 
que merecen.

Como á las diez de ja noche antepasada 
se suscitó una cuestión en la calle de Alca
lá entre unos sargentos de provinciales y 
dos nacionales , de cuyas resultas salieron 
heridos los dos nacionales, y habiendo acu
dido la gtfardiade la Historia natural, cap
turó á uno de los sargentos llamado Juan 
Villar , fugándose los demás, conduciendo 
al Villar al principal y puesto á disposición 
del Exemo Sr. capitán general, y los heri
dos Trinidad Ballesteros y Antonio Chaule 
se retiraron á sus casas , donde parece fue
ron curados.

Corre con mucha boga la voz de que el 
conde de Luchana ha remitido otra espo- 
sicion á S. M., en la que dicemuy clara
mente que algunos de los actuales diputa
dos Ó senadores van á causar males sin 
número á la patria: que varios, de cuyos 
nombres acompaña lista, pertene«;en á la 
sociedad de Jovellanos: que conoce las tra
mas de esta sociedad y sus miras liberti
cidas, y quesos esfuerzos pudieran tener 
por resultado disolver el ejército y entre
garnos como víctimas al pretendiente.

“ooMÉa
CONGRESO DE DIPUTADOS.

Sesión de nj er.
Al irse .'i di.scutir el proyecto de ley sobre 

<SAí!l.E.—D. B. C.ERSI. Madrid: Imprenta de 

eslado.s e.sccpcionalos presentaron el «eñor Ar
teta y' otros señore.s diputados una petición 
para que se pospusiesen á la de ayuntainiento.s 
todas la.s demás di.sciisiones. Toujosc eii consi
deración esta petición, y se acordó) que se dis- 
cutier.a en el acto. Efectivamente se hizo asi, 
sobre lo qnc se suscitó) un largo y acalorado 
debate entre varios scnorc.s diputados, siendo 
notable que el señor ministro de la Goberna
ción dijo que habia pedido hace dos ó tres dias 
que se suspendiese esta discusión.

Se declara el punto suficientemente discuti
do y se aprueba la proposición por 63 votos 
contr.a 61.

Contimia la interpelación pendiente del se
ñor Casa-lrujo, y el señor conde de la.s Na- 
va.s se estiende en el uso de la palabra: Se sus- 
pende esta discusión.

El señor ministro de la Gobernación retira 
los artículos 28, 33, 42, 45 y 4f* de la ley or
gánica de ayuntamientos.

Vario.s individuos de la comisión piden la 
palabra, y un gran niimero de diputados la pi
den también tumultuariamente.

El señor presidente levanta la sesión.
Eran la.s cinco.

A UVS 1Ù DE LA MAÑANA DE HOY.

La Gaceta boy i 7 publica los par
tes del sitio y defensa de Villafame's, de 
que ya dimos noticia á nuestros lectores 
en el número de ayer.

En otro del capitán general de Casti
lla la INueva, con referencia á parte qué 
le dá el comandante general interino de 
la provincia de Toledo con fecha del 13 
dice que las operaciones practicadas en 
aquellos últimos dias han producido la 
captura de siete facciosos la presenta
ción de seis á indulto, haberles muerto 
tres caballos, y rescatado un ganado de 
400 y tantas cabezas, seis pares de mu- 
las y otros efectos robados.

ANUNCIOS.
En la calle ancha de San Bernardo numero 

1Û frente del ex-convento del rosario tienda 
confitería se halla un abundante surtido de 
los panecilkw llamados de San Anton de las 
clases siguientes: de rosa, de yema abrillanta
dos y de fresa de mazapan con gusto de limón 
de polbo de batata, de yema rellenos y de hue
vo mol amerengado.s pasta llora y mostachón á 
la barcelonesa y regulares de canela limon y 
naranja.

—En la Red de S. Luis numero 45 al lado 
de la posada de la gallega frente á la calle de 
los Jardines se abre hoy dia de San Antonio 
Abad una confitería en la que encontrarán 
los consumidores un completo y abundante 
surtido de panecillos llamados de San Anto
nio de las clases siguientes: de rosa y de yema 
abrillantados, de yema acaramelados, de fresa de 
mazapan con gusto de limon, de polvo de bata
ta , de yema y mostachón á la barcelonesa y 
regulares de cancha limon y naranja; asimismo 
pastillas de rosa malvavisco y goma; con lo 
que espera el dueño de dicho establecimiento 
dar gusto á los que se sirvan favorecerle.

lili iiiar.-»rii n'ti Maa—

Funeion de hidráulica.
En la calle de las Tres Cruces, hoy 

jueves 17 habrá una función de esta 
bonita diversion que tanto ha agradado á 
este ilustrado público, la una á las 4 de j 
la tarde y la otra á las seis y ntedia de la i 

i noche. !
EL GUIRIGAY. '

SGCB2021


